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5.- Por el órgano instructor se deberá emitir un informe en el que conste que de la información que obra en su poder se 
desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

6.- La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con esta convocatoria, se notificará a 
los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de 10 Días 
comuniquen su aceptación expresa. Esta propuesta operará como “Documento que establece las condiciones de la 
ayuda” (DECA), conforme a lo dispuesto en el art. 125.3.c) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17/12/2013, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero. 

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente 
a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 

Artículo 18.- Órgano Colegiado.- 

1.- Para la tramitación de las subvenciones implementadas en esta Convocatoria, se crea una Comisión de Valoración, 
como órgano previsto en el art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que estará presidida por un Arquitecto de 
la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, y dos funcionarios de la citada Dirección General, todos ellos 
designados por el Consejero. 

2.- Una vez evaluadas las solicitudes por el órgano instructor, se remitirá el expediente al órgano colegiado para que 
emita informe en el que se  concrete el resultado de la evaluación efectuada. Este informe se trasladará al órgano 
instructor. 

Artículo 19. Resolución y recursos.- 

1. La Orden de concesión o denegación de las ayudas solicitadas corresponde al titular de la Consejería, o a la 
persona que actúe mediante delegación y será notificada de forma individual al interesado. 

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses contados desde la fecha de 
presentación de la solicitud que incluya la documentación indicada. En caso de no haber sido recibida resolución en 
dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud. 

No obstante, cuando en la solicitud de subvención se aporte únicamente la memoria justificativa, el órgano competente 
podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo 
máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto, según corresponda, 
así como el resto de la documentación que estuviera condicionada a la redacción de éste. Este proyecto deberá contar 
con la conformidad del destinatario último. 

3. No podrán realizarse modificaciones sustanciales del proyecto que alteren su naturaleza, ubicación o que 
conlleven un incumplimiento de los requisitos para considerarse actuación subvencionable. Si se diera la circunstancia 
de que existen cambios de aquellos elementos que hubieran motivado el reconocimiento de la ayuda y que pudiera 
determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la misma deberá comunicarse de inmediato. La no comunicación de 
estas modificaciones a la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo de la CAM será causa suficiente para 
el inicio de un expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. 

Si se trata de modificaciones no sustanciales, que no produzcan cambios en las condiciones básicas para considerar la 
actuación como subvencionable, deberán reflejarse en la memoria justificativa que se presente tras la finalización de las 
obras. Si las modificaciones conllevan un incremento económico, estas no derivarán en el derecho al aumento de la 
ayuda, salvo que exista sobrante en el crédito y no existan perjuicios para terceros. 

4. Contra la Orden de concesión, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de Alzada ante el 
Presidente de la CAM, en el plazo de un mes. 

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y, en todo caso, la obtención 
concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, podrá dar 
lugar a la modificación de la subvención otorgada, o al reintegro total o parcial en el caso de haber recibido anticipo. 

Artículo 20. Justificación de las actuaciones.-  

1.- La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda debe 
realizarse ante la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, como órgano Instructor, en un plazo máximo 
de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas o la persona 
facultada para ello debe presentar obligatoriamente, por medios electrónicos, el formulario que será habilitado a este fin 
y al cual deberá anexarse la siguiente documentación debidamente relacionada y/o indexada: 

a) En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente ejecutada si ha existido 
variación respecto al proyecto presentado con la solicitud y con el que se obtuvo la concesión de la ayuda. El proyecto 
deberá contener, entre otros documentos, la documentación justificativa del Plan de Gestión de Residuos de la 
construcción y demolición, desarrollado y llevado a efecto por el contratista que realice la ejecución de las obras, 
indicando explícitamente que sigue las directrices y objetivos marcados por el Estudio de Gestión de Residuos aportado 
con la solicitud. 

b) Certificado final de obra, suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en su caso. 

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, 
registrado en el órgano competente de la CAM de acuerdo con el RITE. 

d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, realizado con el mismo 
programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado inicial o previo en su caso, con todos los 
elementos y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. 

e) Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o etiqueta. 

f) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, conforme a lo exigido por las disposiciones de la presente convocatoria y la resolución de concesión de la 
ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos en cuanto a ahorros energéticos. Esta 
memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución 
de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el 
cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación. Justificación de que el diseño y las 
técnicas de construcción empleadas en la ejecución de la intervención han apoyado la circularidad. Así mismo se 
justificará, por técnico competente, que se ha respetado el principio de “no causar un perjuicio significativo al medio 
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